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Ayacucho, 29 de abril de 2022 
 
 
OFICIO N° 010-2022-CTVC/AYACUCHO 
 
Señora: 
Neri Sosa Cabezas 
Jefa de la Unidad Territorial – Ayacucho 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - “QALI WARMA” 
 
Ayacucho.- 
  
Asunto: Se ALERTA siete (07) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 
• CASO N° 019-2022-CTVC/AYA 
• CASO N° 020-2022-CTVC/AYA 
• CASO N° 021-2022-CTVC/AYA 
• CASO N° 022-2022-CTVC/AYA 
• CASO N° 023-2022-CTVC/AYA 
• CASO N° 024-2022-CTVC/AYA 
• CASO N° 025-2022-CTVC/AYA 

 
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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Atentamente, 
 
 
 

…………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. U.T. AYACUCHO: 942155687 
Telf. SEDE LIMA : 942160511 

 CASO  N° 019-2022-CTVC/AYA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA  1. FECHA DE REGISTRO: 18/03/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: BENDEZU RODRIGUEZ PAULINA 3. NÚMERO-DNI: 06790738 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 18/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: AYACUCHO 8. PROVINCIA: HUAMANGA 

9. DISTRITO: JESUS NAZARENO 10. CCPP/DIRECCIÓN: LOS INKAS MZ LL LOTE 7 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 

0749069-IEP-38977 VILLA SAN 
CRISTOBAL 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
350 Usuarios 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
02 Puntos Críticos 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con el acompañamiento del señor Luis Cancho Cuba, miembro del equipo técnico del Comité, 
recogió la Ficha de Vigilancia V-071-2022-AYA-Q con la cual se realizó la entrevista a la señora 
Nancy Sandra Rosel Paucar, miembro del Comité de Alimentación Escolar, quien refirió lo 
siguiente: 

 
1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
Durante la entrevista la señora Nancy Sandra Rosel Paucar, directora de la institución 
educativa, manifestó que a la fecha de la visita contaban con trescientos cincuenta (350) niños 
matriculados en su institución, en tanto Qali Warma viene entregando productos para 
trescientos veinte (320) alumnos, lo que significaría hasta ese momento un déficit de treinta 
(30) raciones; precisar que aún existen variaciones al no haber culminado el periodo de 
matrícula lo que puede significar una modificación de esta cantidad, en tal es importante el 
seguimiento que el programa realice a esta institución a fin que al término del proceso de 
matrícula se sincere las raciones que la institución recibe para el servicio. (Ver Ficha de 
Vigilancia y Anexos 01). 
 

2. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE 
A CADA ALUMNO MATRICULADO. De lo mencionado en el punto anterior, la institución 
educativa habría modificado la cantidad de productos que le correspondían a cada niño a fin de 
incrementar la cantidad de bolsas con productos y atender a todos los alumnos matriculados, 
hecho que habría significado que los usuarios recibieran una cantidad inferior de productos al 
que le correspondía; esto contravendría lo señalado en el numeral 9.1.2 Aporte Nutricional de 
la RDE N° D000159-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 

Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” que indica “En situaciones 

de emergencia, la canasta de alimentos cumple el aporte de energía y nutrientes (proteína, 
grasa y hierro) establecido en la Tabla 04, considerando el número total de días de la entrega 
correspondiente” ya que al reducir la cantidad de nutrientes que cada usuario debe recibir no 
se lograría el objetivo del servicio. (Ver Ficha de Vigilancia). 

 
Cabe resaltar que la entrevista se realizó con la señora Nancy Sandra Rosel Paucar con DNI N° 
40658906, en su calidad de presidenta del CAE y directora de la institución educativa. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 



 

• El programa Qali Warma garantice lo dispuesto en la RDE 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 
“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” y la RDE 159-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 
Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 

• El programa Qali Warma verifique lo señalado, y de ser el caso, realice las gestiones 
respectivas para el incremento/reducción de raciones a la cantidad de alumnos matriculados 
existentes a fin que ningún usuario sea afectado. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05) 

 
Ficha de Vigilancia V-071-2022-AYA-Q. (04 folios). 
Anexo 01: Vista de Acta de Entrega y Recepcion de Productos. (01 folio). 

 

 

 

………………………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional  











 

ANEXOS 
Anexo N° 01 Vista del acta de entrega de productos, donde se aprecia que se entrega productos para 320 niños cuando 
la IIEE ya cuenta con 350 alumnos al momento de la visita. 
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